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lemestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes Canaria» y 
rritorios de Africa sujetos a In legislación penmeular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas uo se dispusiere , otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
nrovincia desde que se publican oficialmente en ella, y de«le cuatro día» 
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SECCION TERqRA
Núm. 2.507

Excma. bipuiación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación ha acordado cele
brar su sesión ordinaria, torrespon 
diente al próximo mes de junio, el 
día 21, a las diecisiete horas.

Lo que se h3ce público para gene
ral conocimiento, en e,ste periódico 
oficial. '

Zaragoza, 31 de mayo de 1952.—El 
Presidente, Fernando Solano.

Se c c ió n  opn_ _
, i? Núm. 2.456
Jefatura de Obras Públicas 

de ía provincia de Zaragoza

‘ Negociado de Electricidad

Con fecha de hoy, esta Jefatura h3 
resuelto lo siguiente:

“Visto el expediente promiovido a 
instancia de “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., en solicitud de 
autorización parS el tendido de una 
línea de conducción de energía eléc
trica a alta tensión al barrio 4e Escu 

rridero, en término municipal de Za
ragoza, 3 cuya instancia acompaña 
memoria, planos y presupuestos;

Resultando que hecho por el peti
cionario el depósito reglamentario 
del 1 por 100 del presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público, se 
insertó en el “Boletín Oficial” de la 
provincia la correspondiente nota- 
anuncio en- la que se expresaban los 
terrenos de dominio público y particu
lar que la linea ha de cruzar, sobre 
ios cuales se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de p3so de co
rriente eléctrica;

Resultando que expuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaldía de Za
ragoza, y notificada individualmente 
a los propietarios de terrenos afecta
dos por la instalación, no se ha pre
sentado reclamación alguna;

Resultando que se han unido al ex
pediente los informes, favorables, de 
13 Comisión Gestora de la Excma. Di
putación Provincial, Delegación Pro
vincial de industria, División Inspec
tora de la R. E. N. F. E. y División 
inspectora e interventora de las Com- 
nañías de ferrocarriles de vía estre
cha, así como el del ingeniero encar
gado de la demarcación correspoa 
diente en esta Jefatura, proponiém 
dose en este último las condiciones 

en que entiende deberá llevarse a 
cabo la instalación;

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa favorablemente la tra
mitación del expediente;

Vistos la Ley de Instalaciones Eléc
tricas y el Reglamento para su apli
cación de 27 de marzo de 1919, así 
como las demás disposiciones, vigen
tes en la materia;

Considerando que en este expediente 
se han cumplido las prescripciones 
reglamentarias y se ha recabado el 
informe de los Organismos llamados 
por la Ley a evacuarlo, siendo el 
de todos ellos favorable a la con
cesión;

Considerando q uve ¿corresponde 
otorgar la concesión a este Jefatura 
de Obras Públicas por afectar la li
nea solamente a esta provincia y no 
existir divergencias esenciales en Los 
informes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de ISs atri
buciones que le confiere la Ley de 
20 de mayo de 1932, acuerda, conceder 
ia autorización solicitada con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a “Eléctri
cas Reunidas de Za.ragoza”, S. A., 
para instalar una l|nea de conducción 
de energía eléctrica a la tensión de 
10.000 voltios que, partiendo de la
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“Zimotérmica-Trillddon de D. Manuel 
Tafalla”, propiedad de la Empresa so
licitante, termine en la subestación 
transformadora que se instalará en el 
barrio de Escurridero, con arreglo al 
proyecto suscrito en Zaragoza en 
agosto de 1951 por el Ingeniero in 
dustri^l D. Luis María Checa, que 
acompaña a la instancia de la Socie
dad; peticionaria fechada en ZaragozS 
a 19 de octubre de 1951, en cuanto no 
se modifique por l^s que siguen.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indicadas en 
la condición primera, a los efectos 
de la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
Reglamento de 27 de marzo de 1919; 
decretándose la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los predios de pro
piedad particular y dominio público 
que figuran en la nota-anuncio publi
cada en el “Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 250, de fecha 3 de octu
bre de 1951.

Tercera. Las instalaciones, de la 
linea se ejecutarán bajo la Inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, a 19 que se faculta para 
aprobar las modificaciones de detalle 
que sean necesarias, previa presenta
ción del oportuno proyecto o petición, 
según la importancia de las mismas, 
y cuyas modicadones, asi como la 
fecha de aprobación, se hará constar 
en el acta de reconocimiento que se 
efectuará a 13 terminación de las 
obras.

Cuarta. En el Vano de cruce con 
e! ferrocarril de Madrid a Barcelona 
se cumplirán las siguientes prescrip
ciones: "

a) Son aplicables al caso las 
prescripciones generales contenidas 
en el apartado t.» de la Re31 Orden 
de 17 de febrero de 1908, Ley y Re
glamento de Policía de Ferrocarriles 
y vigenté Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas.

b) El plazo de ejecución de las 
obras será de un 5ño, contado desde 
la fecha en que se comunique la con
cesión al peticionario.

c) Antes de dar principio a la 
instalación, la Sociedad peticionaria 
deberá ponerse dé acuerdo con el per
sonal técnico de la División Inspec
tora de Ferrocarriles y con el Jefe de 
la 25.» Sección de Vías y Obras de 
la R. E. N. F. E. residente en 19 
estación de Zaragoza-Sepulcro, al 
objeto de efectuar el replanteo del 
cruce solicitado.

d) Los postes de hormigón ar
mado que limitan el tramo del cruce 
tendrán las Alturas que se les asigna 
ep el proyecto presentado, mediante 

las cuales el conductor más bajo de 
la linea eléctrica a instalar quedará 
a 2’50 metros dé distancia sobre el 
conductor más alto de todas las líneas 
de energía eléctrica, telegráficas y 
telefónicas del ferrocarril y del Esta
do con que ha de cruzar.

Estos postes, debidamente. cSlcula- 
dos, irán emplazados fuera del terre
no del ferrocaril, y se colocarán en 
terreno firme, empotrados en un ma
cizo de hormigón a una profundidad 
suficiente para que quede asegurada 
su perfecta estabilidad.

e) Los cables conductores de 
energía eléctrica (línea trifásica) se
rán de cobre y tendrán una sección 
de 7’06 metros cuadrados y un3 re
sistencia superior a 40 Kg. por metro 
cuadrado.

La linea de energía eléctrica, en el 
tramo del cruce, constituirá una solu
ción de continuidad en lo que a su 
tensión mecánica se refiere, de modo 
que Jos conductores no estén someti
dos a un esfuerzo de tracción en los 
vanos inmediatos, colocándose dos 
aisladores de resistencia por fase o 
conductor de uno a otro lado del cru
ce, practicándose una esmerada liga
dura de dichos aisladores y conduc
tores.

f) Los cables conductores de 
energía éléctrica, en el tramo del 
cruce, irán unidos independientemen
te cada uno a otro c3ble de acero gal
vanizado de 25 milímetros cuadrados 
de sección, atados ambos directamen
te a dist-ncias máximas de 1’50 me
tros, soldándose las ataduras. Los ca
bles fiadores irán sujetos en ambos 
apoyos del cruce con aisladores dé 
retención, independientes de los qu*' 
soportan los conductores, de mBpera 
que no pueda resultar un esfuerzo 
que tienda a arrancar el aislador del 
soporte.

g? Esta concesión se otorga a 
precario, quedando obligada la Socie 
dad peticionaria a levantar o modifi
car la instalación si las necesidades de 
la explotación del ferrocarril asi lo 
exigieran cuando fuera ordenado por 
la R. E..N. F. E. o el Organismo Ofi
cial competente, sin derecho a indem
nización de ninguna clase.

Quinta. Las obras comenzarán den
tro del plazo de un mes a contar de 
la fecha en que se publique la con
cesión en el “Boletín 0flci31» de la 
provincia, y deberán quedar termina
das en el de un año a partir de la 
misma fecha.

Sexta. Antes de dar comienzo a las 
obras, la Sociedad concesionaria acre
ditará ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, mediante la 
presentación de la correspondiente 

cart3 * pago, haber ingresado a dis- 
posicjn de la misma, en concepto de 
fianzj definitiva, el 3 por 100 del 

de las obras que afecta • 
al ■nini° público, cuya fianza será 
dl|Pta 3 Ia Sociedad concesionaria 
al aprobarse el acta de reconocimien
to y recepción definitiva, debiendo 
a este fin presentar certificación de 
la Alcaldía de Zaragoza y de 13 Je
fatura de Obras Públicas en las que 
se haga constar que con las obras 
no se hSn causado daños y perjui
cios en las obras y terrenos de do
minio público, a menos que se haga 
constar así en el acta de recepción.

Séptima. Una vez terminadas las 
obras se lo comunicarán 3 la Jefatu
ra de Obras Públicas para que por 
ella o Ingeniero en quien delegue 
sean reconocidas con asistencia del 
concesionario, de cuyo acto se levan
tará acta oportuna, por duplicado, 
que suscribirán todos los asistentes, 
uno de cuyos ejemplares se archiva
rá en el expediente, y el otro se en
tregará al concesionario.

Octava. Los gastos que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re
conocimiento general al ser termina
das, serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria, quien los abonará en 
la cuantía y forma que determinen 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo.

Novena. Las tSrifas de máxima re
cepción aplicables serán las si
guientes:

Alumbrado a Canto alzado 
Lámpara, de 15 watios, 4 pesetas. 
Idem de 25 id., 6.
Idem de 40 id., 10.

Alumbrado por contador
Una peseta diez céntimos el kilo- 

watio-hora, con mínimo de siete-ki 
lowatios al mes? ,

Fuerza motriz
Cincuenta céntimos el kilowatic ho

ra, con mínimo de diez pesetas por 
caballo o fracción instalado y mes.

Décima. La explotación de la ins 
lalación, desde el punto de vista déla 
seguridad pública y regularidad de| 
servicio, se verificará bájo la inspec 
ción de la Jefatura de Obras Públicas 
y de la Delegación de Industria con 
arreglo a las disposiciones vigentes y 
en lo que a cada una compete.

Undécima. Queda obligada la So
ciedad concesionaria 3 efectuar las 
obras de conservación y de reparación 
que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen 
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estado y en las debidas condiciones 
de seguridad.

Duodécima. La Sociedad concesio
naria será responsable de los acciden
tes que se produzcan por impruden
cias, faltas de conservación o incum
plimiento de las disposiciones vi
gentes.

Décimotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o modificaciones de 
las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de conser
vación o servicios, hubiera que efec
tuar algún cruce de ellas o modificar 
de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligada la 
•Sociedad concesionaria a efectuar por 
su cuenta y en forma reglamentaria 
dichos cruces y modificaciones de las 
instalaciones.

Décimocuarta. Regirán, en esta con
cesión los preceptos que le sean apli
cables de la Ley General de Obras Pú
blicas y de su Reglamento y del Re
glamento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vecinales, la 
Ley de 23 de marzo de 1900 y, además 
de las prescripciones señaladas, las 
del Reglamento reformado de 7 de oc
tubre de 1904 que no hayan sido dero
gadas por aquél, asi como todas las 
de carácter general dictadas para las 
industrias de esta clase o que en lo 
sucesivo se dicten sobre estas mate
rias. '

Décimoquintá. Será obligación de 
la Sociedad concesionaria el exacto 
cumplimiento de todo lo ordenado en 
las disposiciones vigentes relativas 
a la Ley y Reglamento de accidentes 
de trabajo, seguros de vejez y de en
fermedad, subsidios familiares, con
trato de trabajo y reglamentación del 
trabajo en las industrias de la cons-. 
trucción y obras públicas, en la pro
tección a la industria nacional y de 
lo que pueda ordenarse en cuantas 
disposiciones haya dictadas o puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias. *

Décimosexta. Esta . concesión se 
otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
a titulo precario, pudiendo la Admi-1 
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad públi
ca o de interés general, modificarla, 
suspenderla temporalmente o hacer
la cesar definitivamente, sin que la 
Sociedad concesionaria tenga dere
cho por ello a indemnización alguna, 
y sin limitación de tiempo para uso 
de tales modificaciones o . suspen 
siones. *

Décimcséptima. La Sociedad con
cesionaria . está obligada a presentar 
esta concesión en la oficina liquida

dora del impuesto de derechos reales 
dentro del plazo reglamentario.

Décimoctava. También queda obli
gada la Sociedad concesionaria a efec
tuar el reintegro de la concesión con 
la póliza y pago en metálico que se 
determinan en el artículo 84 de la vi
gente Ley del Timbre, lo que deberá 
cumplimentar al presentarla en la 
oficina liquidadora del impuesto de 
derechos reales.

DéCimonovena. Aceptadas por el 
peticionario las condiciones que se 
le imponen en esta concesión, deberá 
comunicar por escrito su conformidad 
con ellas a esta Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza dentro del plazo 
establecido para presentar la conce
sión en la oficina liquidadora del im
puesto de derechos reales.

Veinte. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones anteriores o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas y, llegadó 
,el caso, se procederá con arreglo a 
las disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesados, 
a quienes se advierte que, como pre
ceptúa el artículo 16 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 3.° del RearDecreto de 26 
.de abril de 1916 y las Instrucciones 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas de 23 de enero de 1950, 
pueden interponer recurso de alzada 
í-nte el limó. Sr. Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales del 
Ministerio en el plazo de quince días 
a partir de la publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 30 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
n entários, se hallan expuestos al pu
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos las re
clamaciones que estimen convenien
tes.

Altos ,/ bajas por urbana 
2.441,-Bi-l

Apéndice al ainillaramÁento de rústica 
2.397.- Mallén

Cuenta «eneral Ue presupuesto 
.2.397. -Mdlén'
2.426. - Pi que
2.467. Al gón
2.483, Va '‘.hones (1 ñ>; 1951) 

-nfe» municlpalee
2.400. —Morata de Jiluca 

(Año 1951).
2.426. —Piuseque (Año 1951) 
2.437.— Luesma . 
2 440. — Got r
2.469. — Paracuellos de Jilcca 

(Añ -8 1950 1951)
Cuenta del patrimonio municipal / 

2.397.—Mallén (Año 1951) 
2.426.—Pinseque 
2.467.—Alagón

RTpeíUentes de transferencia de crédito 
2.482.—Úndués Pit.tano

de habilitación de crédito 
2.482. — Unduéh Pin taño

Expediente de suplemento de crédito 
2.399.—Farlete

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

2.397. —Mallén (Año h.51) 
2.398. —Lécera
2.400. —Mu rata de jiloca 

(Año 1951).
2.404. —Saviñáu (Año 1951) 
2.426. — Pinseque 
2.437. — Luésma 
2.468. —Maga loü 
2.483. — Mduchunes (Año 1951) 

Ordenanza sobre la tasa de puestos y 
barracas en Id vía pública

2.421. —Aidehueia de Liestos
Presupuesto municipal ordinario 

2.419. —La Aimulda 
2.422. —Vistabena

■irv--femu de yunaderia .
2.397. -Madén 
2.438.- Luna

* * * - ,
Núm. 2.462
NOVILLAS

Copia de la tabla municipal de va
lores del amillaramiento

“Servicio de Amillaramiento.—De
legación de Hacienda, Zaragoza. — 
Tabla municipal de valores unitarios 
de riqueza de las tierras del térmi
no municipal de Novillas, según cul
tivos o aprovechamientos y sus cla
ses, y los valores medios por cabeza 
de la ganadería; que se remite a la 
Junta pericial para su tramitación, 
según las normas establecidas en.la 
Orden ministerial de 23 de noviem
bre de 1951 y Orden ministerial de 
25 de junio de 1943.

Cultivo o aprovechamiento
Cereales de regadío y otros: Clase 

primera, 1.600 pesetas; segunda. 
1.200; tercera, 800.

Olivar regadío: Clase única, pese
tas 800. '

Viña de regadío: Clase única, 850.
Cereales de secano: Clase única, 

120 pesetas.
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Viña de secano: Clase única, 500. 
Olivar de secano: Clase única, 450. 
Alto frondosas: Cíase única, 400.
Rasos puro pastos: Clase única, 

25 . pesetas.
Carrizales y prados: Clase única, 

35 pesetas.
Ganado de labor

Caballar, 325 pesetas.
Mular, 375.
Asnal, 100.

Ganado de granjeria
Vacuno, 375 pesetas.
Lanar, 25.
Cabrío, 30.
Cerda, 125.
Todas estas cantidades constituyen 

la nueva tabla municipal de valores 
señalada por el Servicio de Inspec
ción del Amiliaramiento, — Zarago
za, 17 de mayo de 1952. — Eí Ins
pector de Amiliaramiento, Cruz Je
sús Jiménez Ortigosa. (Rubricado). 
Hay un sello que dice: Delegación de 
Hacienda de Zaragoza. — Servicio 
de Amiliaramiento”.

Es copia de su original, al que me 
remito.

Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a efectos de reclamaciones, en 
plazo de quince dias, se expide la 
presente copia en Novillas a 28 de 
mayo de 1952. — El Alcalde-Presi
dente, (ilegible).

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan B la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 5/2 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.466
LOPEZ SANCHEZ (Carmen)^soltera, 

de 16 años de edad, sin profesión 
especial, hija de José Antonio y de 
Josefa, natural de Zaragoza, vecina 

de Madrid, con domicilio en la cSlle 
de Antonio López, número 25, 3.9 de
recha, y cuyo actual paradero se ig
nora; ■;

ARAGON GARCIA (Francisca), viuda, 
de 43 años de edad, sus labores, hija 
de Juan y de María, natural de El To- 
melioso (Ciudad Real) y vecina de Ma
drid, con-domicilio en el Pasaje de 
Montserrat, número 43, piso 4.9 (Puen
te de Toledo), y cuyo actual parade- 
rOtse ignora;

PEÑA CORTES (Dolores), de 16 años 
de edad, soltera, sus labores, hija de 
Francisco y de Enriqueta, natural y 
vecina de Madrid, con domicilio en 
ilos Chozos del Puente de Vallecas, y 
cuyo actual paradero se ignora.

Comparecerán ánte el Juzgado de 
instrucción de Cuenca en término de 
diez días con el fin de ser reducidas 
a prisión decretada por auto de hoy 
dictado en el sumario que se instru
ye contra dichas procesadas por el 
delito de robo, con él número 33 del 
ano 1952, bajo apercibimiento de ser 
declaradas en rebeldía si no lo veri
fican.

Núm. 2.472
HELEN MATHISEN (Elsie), soltera, 

de 40 años, sus labores, natural de 
Norway, vecina de Vancouver (Cana- 
üá), procesada por la causa núme
ro 386 de 1951, sobre daños, compa
recerá ante el Juzgado- de instruc
ción núm. 3 de Zaragoza, dentro de 
los diez días siguientes a la publi
cación de la presente en los “Boleti
nes Oficiales" del Estibo y de esta 
provincia, para notificarle el auto 
de su procesamiento y prisión y ser 
constituida en la misma, bajo aper- 
ribimiénto de ser declarada rebelde, 
como comprendida en el núm. 3.9 del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamien
to -Criminal.

Núm. 2.477
GOMEZ SA1NZ MAZA (Facundo), 

de 30 años de ed3d, soltero, ganade
ro, cuyo último domicilio lo tuvo on 
esta ciudad (calle Levante, 9), pro
cesado en sumario 209-52, por estafa, 
comparecerá en el plazo de diez dáas 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4 de Zaragoza para notificarle 
auto de procesamiento y ser reducido 
a prisión, con apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar con arregló 
a derecho.

SANZ CASTELLANO (Braulio), de 
40 años, alto, delgado, moreno, pelo 
negro, cuya última residencia la 
tuvo en esta ciudad, en calle Galo 
Ponte, 16, procesado en sumario nú
mero 178-52, sobre hurto, compare

cerá 3nte el Juzgado de instrucción 
núm. 4 de Zaragoza en plazo de diez 
días, con apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar con arreglo a 

, derecho.
Núm. 2.487 '

ARAGON ROMEO (Juan), de30años, 
casado, barnizador, hijo de Rafael y 
Ariiceta, natural de Barcelona, cuyo 
actual paradero se ignora, procesado 
en causa núm. 7-1948, sobré estafa, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza en el 
término de diez días a contar de la 
inserción de la presente en los perió- 
üico$ oficiales, con objeto de ser in
gresado en prisión y practicar otras 
diligencias, apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, 
como comprendido en el núm. 3.9 dei 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Núm. 2.488
LEGANES VELA (Julián), soltero, 

dé 22 años, jornalero, hijo de Grego
rio y Carmen, natural de Teruel, y 
cuyo actual paradero se ignora, pro 
cesado en causa núm. 283-1948, so
bre hurto, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción núm. 3 de Zara
goza en el término de diez días a con
tar de la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, con objeto de 
ser ingresado en prisión y practicar 
otras diligencias, apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado r-^ 
belde, como comprendido en el núme
ro 3.9 del artículo 835 de la Ley de En 
juiciamiento Criminal. .

Núm. 2.489
BÜERA CLAVERO (Salvador), ca

sado, de 47 años, jornalero, hijo de 
Mariano y Petra, natural de Bazán 
de Veso, cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en causa núme
ro 244-1950, sobre estafa, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
núm. 3 de Zaragoza en el término 
de diez días a contar de la inserción 
de la presente en los periódicos ofi
ciales, con objeto de ser ingresado 
en prisión y practicar otras diligen
cias, apercibiéndolo que de no com- 
párccer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Núm. 2.490 \
SANCHEZ VAQUERO (Juan Cándi

do) de 25 años, casado, jornalero, 
hijo de Agustín y Victoria, natural 
de jMuyuela, cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en causa núme
ro 271-1950, sobre robos, comparece
rá ante el Juzgado de instrucción 
núm. 3 de Zaragoza en el término 
de diez días, siguientes a la publi
cación de la presente en los perió
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dicos oficiales, con objeto de ingre . 
sar en prisión, bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declara
do rebelde, como comprendido en el 
núm. 3.9 del art. 635 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 2.491
RODRIGUEZ VALDES (Ignacio), de 

17 años, soltero, mecánico, hijo de 
Francisco y María, natural de Sama 
de Langreo, cuyo actual paradero se 
ignora, precesado por la causa nú
mero 272-1950, sobre hurto, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción núm. 3 de Zaragoza en término 
de diez dias, a contar de la inserción 
de la presente en los periódicos ofi
ciales, con objeto de ser ingresado 
en prisión, apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, 
como comprendido en el núm. 3.9 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Núm. 2.492
SA1NZ ORTIZ (Aurelio), soltero, 

de 26 años, chofer, hijo de Celedonio 
y Severina, natural de Ampuero, ve
cino de Bilbao y cuyo actual parade
ro se ignora, procesado en causa 
núm. ¡465-1950, sobre circulación 
ilegal, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 3 de Zarago
za en el término de diez días a con
tar de la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, con ob
jeto de ser ingresado en prisión y 
practicar otras diligencias, aperci
biéndole que en otro caso será de
clarado rebelde, como comprendido 
en el núm. 3.9 del articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 2.493
PEREZ ABARCA (Germán), casado,-* 

de 23 años, hijo de José y Crisanta, 
natural de Valpalmas (Zaragoza)^ y 
cuyo actual par'adero se ignora, pro
cesado en causa 268-1950, sobre apro
piación indebida, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza en el término de diez días, 
a contar de la inserción de la presen
te en los periódicos oficiales, con ob
jeto de ser ingresado en prisión y 
practicar otras diligencias, bajo aper- 
..ibimiento de ser declarado rebelde, 
como comprendido en el núm. 3.9 del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. • ,

Núm. 2.494
CARDIEL PEREZ (Martín), soltero, 

de 26 años, obrero, hijo de Martín 
y Pascuala, natural y vecino de Zara
goza, y cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en causa 127-1950, 
sobre daños, comparecerá ante el Juz

gado de instrucción número 3 de Za
ragoza en el término de diez días, a 
contar de la inserción de la presente 
en . los periódicos oficiales, con obje
to de ser ingresado en prisión y prac
ticar otras diligencias, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, 
como comprendido en el núm. 3.9 del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia- 
mien Criminal.

• Núm. 2.495
MENDEZ MARTINEZ (Maria-Luisa), 

de 18 años, soltera, sus labores, hija 
de Máximo y Matilde, natural de Mar- 
cilla (Navarra), y vecina de Pamplo
na, cuyo actual paradero se ignora, 
procesada en causa 216-1951, sobre 
hurto, 'comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza,, 
en el término de diez días, a contar 
de la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, con objeto de ser 
ingresada en prisión y practicar otras 
diligencias, apercibiéndole que de no 
comparecer será declarada rebelde, 
como comprendida en el núm. 3.» de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

. Núm. 2.496
MARA JUNYET (José), de 29 años, 

casado, jornalero, hijo de Mariano y 
Francisca, natural de Zaragoza, en 
ignorado paradero, procesado en cau
sa 477-1950, sobre abandono de fami
lia, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número 3 dé Zaragoza 
dentro de los diez dias siguientes a 
la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, con objeto de 
ser 'ingresado en prisión y practicar 
otras diligencias, apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado re
belde, como comprendido en el nú
mero 3.° del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 2.497
NAVARRO MONTAÑES (Modesto), de 

49 años, casado, pastor,-hijo de Leon
cio y María Rosa, natural de Zara
goza, cuyo actual paradero se igno
ra, procesado en causa 171-1950, sobre 
daños, comparecerá ánte el Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza 
en el término de diez dias, a contar 
de la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, con objeto de 
ser ingresado en prisión y, practicar 
otras diligencias, apercibiéndole que 
ce no verificarlo 1 será declarado re
belde, como comprendido en el nú
mero 3.9 del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 2.498
JIMENEZ DE LEON (José-Maria), 

de 56 años, soltero, jornalero, hijo de 
Manuel y Francisca, nátural de Sevi
lla, en ignorado paradero, procesado 
en causa 513-1950, sobre hurto, com

parecerá ante el Juzgado de instruc
ción núm. 3 de Zaragoza, dentro de 
los diez días siguientes a la publica
ción, de la presente en Iq s periódicos 
oficiales, con objeto de ser ingresa
do en prisión y practicar otras dili
gencias, apercibiéndole que de no ve- 
lificarlo será declarado rebelde, 
tomo, comprendido en el núm. 3.9 dei 
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

JUZGADOS DE La INSTANCIA 

Núm, 2.504
JUZGADO NUM. 12. — MADRID
En el Juzgado de primera instancia 

número 12 de Madrid, Secretaria de 
L. Luis de Casque, pende expediente 
promovido por el Procurador D. Julio 
Padrón Atienza, en nombre de D. Ma
riano Urzáiz Silva, sobre modificaciór 
del apellido de su hijo llamado D. Al
varo Urzáiz y Azlor de Aragón, en el 
sentido de adjudicarle como primero 
el materno de Azlor de Aragón, y 
como segundo el paterno de Urzáiz, 
haciendo constar que en 14 de junio 
ae 1937 nació en el pueblo de Pedrola, 
provincia de Zaragoza, su referido 
hijo, siendo inscrito en el Registro 
CiVil del Juzgado de paz de expresado 
pueblo, y toda vez que desde su más 
tierna infancia ha venido usando como 
primer apellido el de Azlor de Aragón 
y como segundo el de Urzáiz, o sea 
el paterno, promovía eí expediente 
de que dimana este edicto a fin de 
que se llevase a efecto la modifica
ción intérésada.

Lo que se hace saber al público para 
que las personas que se crean perjudi
cadas puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado en eP perentorio 
término de tres meses a partir de la 
publicación del presente.

Madrid, veintinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.--El Se
cretario, Luis de Casque.—V.° B.°: El 
Juez de primera instancia, (ilegible).

Núm. 2.450
JUZGADO NUM. i

0ND1V1ELA CARVI (Jesús), soltero, 
de 35 años, albañil, natural de Za
ragoza. '

Por medio de la presente, y por 
haber sido habido, se cancela y deja 
sin efetto la requisitoria llamándole, 
que 'ha sido interesada publicar en 
el “Boletín Oficial” de esta provin
cia con fecha 14 de los.corrientes.

Pues así lo he acordado en proveído 
de hoy, dictado en la pieza separa
da de situación del sumario núm. 11 
de 1948, sobre hurto, contra el refe- 
iido procesado.

. Zaragoza, veintiocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Juez instructor, Antonio Ruiz.



*874 boeet im of ic ia l

, Núm. 2.479 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del Juz

gado núm. 2 de Zaragoza, por reso 
lución de esta fecha dictada en su
mario núm. 140 de 1952, sobre que
rella por estafa, a instancia de D. Pe
dro Coduras Navarro, ha Acordado se 
cite al querellado Fernando Roca La- 
peña, cuyo paradero se ignora, para 
que en el plazo de cinco dí3s compa- 
¡ezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración, bajo aper
cibimiento de que si no lo hace le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Zaragoza, treinta de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.480
JUZGADO NUM,. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para 
el Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente ins

truido en este Juzgadp contra Ma
nuel Muñoz Sáinz, a solicitud de la 
Fiscalía Provincial de Tasas, se sa
can a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación, que ten
drá lugar en la sala-audiencia, de 
este Juzgado el 26 de junio prólximo, 
a las diez de su mañana, los bienes 
siguientes:

Carro de mano, placa rodaje nú
mero 781, matricula 8.939, valorado 
en 300 pesetas. .

Otro, placa rodaje núm. 1.078, 
matrícula 3.787, en 300.

Otro, placa rodaje núm. 1.080, 
matrícula 3.788, en ,600.

Una báscula de 30 Kg. de barra, 
núm. 129.118, en 300.

Total, 1.500 pesetas.
Para tomar parte en dicha-'subas- 

ta deberán los licitadores depositar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, no sien 
do admisibles posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación con la rebaja antedicha. 
Los bienes ^e encuentran en pode- 
de D. Manuel Muñoz, vecino de esta 
ciudad (calle Refugio, núm. 3).

Dado en Zaragoza a treinta de 
mayo de- mil novecientos cincuent,i 
y dos. — Mariano Jiménez. —' Eí 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.481
JUZGADO NUM. 2

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado núm. 2 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha dictada en su

mario núm. 78 de 1952, sobre muerte 
de Pilar Ibáñez de la Paz y de su hi
jos Antonio y Carmen al ser arrolla- 
oos por el tren en Utebo el día 21 de 
marzo último, ha acordado se cite a 
los presuntos parientes de aquéllos 
para que en plazo de diez días com
parezcan ante este Juzgado para ser 
oídos, y al propio tiempo, y por me
dio de la presente, se les hace el of re ■ 
cimiento de acciones que determina 
el articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

E ignorándose quiénes sean tales 
parientes, se expide el presente.

Zaragoza, siete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.418 
JUZGADO NUM. 3

D. Antonio Rúiz San Román, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 1 en funciones 
del núm. 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este" Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo instado por D. Enrique Cuar- 
tero Barbé, representado por el Pro
curador Sr. Cepa, contra D. Francisco 
Mañero Marín, en reclamación de 
.cantidad, en cuyos autos he acorda
do sacar a pública licitación por pri
mera vez, ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, para el día 20 del pró
ximo mes de julio, a las diez de su 
mañana, los siguientes bienes:

Un torno revólver, marca “Soad”, 
con copiador y motor acoplado de 
2 HP., núm. 74.068, con dispositivo 
basculante, valorado en 40.000 pe
setas.

Un torno revólver B-18, pará barra 
de 18 mm. con sus accesorios y porta
herramientas, con motor acoplado de 
1 CV 182.401, valorado en ,12.000.

Un torno revólver, marca “LHC”, 
hasta 16 mm. con motor de la marca 
reseñada con 1’5 HP., valorado en 
7.000 pesetas.

Una electropulidora de 2 HP., núme
ro 1.035, valorada en 2.500.

Una electropulidora marca “Zubi 
nu TZ”, de 3’5 HP., valorada en 4.000.

Una electroesmeriladora, m a r c 3 
“Orera” con motor de 1’5 HP., mar
ca “MHC”, valorada en 1.000.

Una limadora con 350 de curso, con 
motor de 1 HP., núm. 160.337, marca 
“F. E. Jula”, valorada en 6.500.

Un bombo de pulir, con motor aco
plado de 1 HP., CL 9.555, valorado 
en 2.000.

Una prensa excéntrica de 12 Tm., 
con motor de I HP., núm. 230.0.30, 
valorada en 6.000.-

Una prensa excéntrica de 25 Tm. 
sin motor, valorada en 9.000.

Un taladro hasta 10 mm., valorSdo 
en 400.

Una, transmisión completa, con 
cinco poleas y palomillas, valorada 
en 550.

Una dinamo de 50 amp., con motor 
de 1 HP., marca “Prat”, núm. 15.199 
con cuadro de mando, con cuatro de 
¡atón y níquel, valorado en 4.000.

Dos prensas de 6 Tm. cada una, 
valoradas en 900.

Una dinamo de 50 amperios, valo
rada en 1.000.

Una devanadera, valorada en 180. 
Una cizalla, valorada en 350.
Un motor eléctrico de 4 HP., núme

ro 124.267, valorado en 2.500.
Un motor eléctrico de un sexto de 

caballo, núm. 159.254, valorado 
en 500. ;

Un ventilador eléctrico sin núme
ro, lemS “F-l”, de 0’2 HP., valorado 
en 450.

Utiles y herramientas suficientes 
para el trabajo de las máquinas an
teriormente reseñadas, con juego 
para cada una de ellas (se hallan 
completas y en perfecto estado de 
funcionamiento), valoradas en 3.800.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en el Juzgado su cédula y 
el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
y que los bienes embargados se en
cuentran en poder del depositario, 
D. Valentín Sorol la Calvete, de esta 
vecindad (San Félix, n.® 2, 3.9), que 

" los exhibirá *a quien lo desee, y que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. /

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.—Antonio Ruiz San Román — 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 2.455
JUZGADO NUM. 3 .

D. Antonio Ruiz San Román, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 1, en funciones 
del número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo instado por D. Casiano Bar
tolomé París, representado ..por el 
Procurador Sr. Velasco, contra don 
José Ezquerra Galán, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, y en
trando en su ejecución, se ha acor
dado sacar a pública licitación simul
táneamente, por primera vez, ante 
ta sala-audiencia de éste Juzgado y 
sala-audiencia del Juzgado de igual 
c'aso de Pina de Ebro, para el día
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4 de julio próximo, a las diez de su 
mañana, la siguiente finca:
“Finca urbana en la calle de Mo- 

lelo antigua, actualmente en Aveni- 
aa de José Antonio, 5, de Quinto de 
I bro, compuesta de dos plantas; una 
dedicada a bar, con sus servicios: 
cocina, patio de luces y cuadra inte
rior, y otra, piso primero, diáfana. 
La planta b3ja consta de 106’90 me
tros cuadrados, y la planta levanta
da, 94’96 metros Cuadrados. Valora
da en 73.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en este acto debe
rán consignar en los Juzgados en que 
se tome parte el 10 por, 100 de la ta
sación y su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán Admitidos; que 
ro se admitirán posturas que no cu ■ 
bran los dos tercios de la tasación; 
que no han sido presentados títulos 
de propiedad de la referida finca: 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero; que la li
quidación de,cargas obra en los autos 
para quien desee examinarla, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferntes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose! que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remQte.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.—Antonio Ruiz.—El Secreta
rio, Juan Sanz. .

. Núm. 2.478
JUZGADO NUM. 4 .

De orden del Sr. Juez, y en vir
tud de lo acordado en el sumario nú
mero 321 de 1952, sobre abandono 
de familia, se cita por medio de la 
presente a Santiago Luis Zuazu Ber
mejo a fin de que en término de cin
co días comparezca ante este Juzgado 
para ser oído en sumarlo indicado y 
practicar las diligencias necesarias 
en el mismo, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente, que firmo 
én Zaragoza a dieciocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos—El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.486 
ALMAZAN ,

Por la presente, y como comprendi
do en el núm. t.° del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
cita, flama y' emplaza al procesado 
Antonio Martínez, que el día 23 de 
febrero próximo pasado estuvo cazan
do con hurón en el monte de “Ontal” 

villa de Almazán, en unión del vecino 
de Adradas Gaudioso Ortega Martínez, 
que al parecer tiene su residencia en 
Zaragoza y frecuenta la taberna de
nominada "Casa Rogelio”, sita en di
cha capital, en barrio de Torrero, 
para que en término de diez días, 
contados a partir de la publicación de 
la présente, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de notificarle ei 
auto de procesamiento dictado con
tra el mismo, recibirle declaración 
indagatoria y constituirse en prisión 
decretada en el sumario que se le si
gue con el núm. 11 del año actual," 
sobre infracción a la Ley de Caza, 
resistencia, desobediencia, amenazas 
t insultos al agente de la Autoridad, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado An
tonio Martínez, poniéndolo a la dis
posición de este Juzgado en el depó
sito municipal de esta villa, caso de 
ser habido.

Dado en Almazán a 27 de mayo de 
1952.—El Secretario: p. V., Pedro 
Leña.

Núm. 2.499
ATECA

. Cédula de emplazamiento
En cumplimiento de lo acordado por 

e1 Sr. Juez de instrucción de este par
tido en el sumario núm. 43 de 1948, 
sobre hurto, se hace saber a los pro ■ 
cesados en el mismo Aureliano Angel 
y Pérez Lumbreras, domiciliados út- 
tirpamente en Puente de Vallecas (Ma
drid), calle Cardeñosa, núm. 8, ac
tualmente de ignorado domicilio y pa
radero, que por auto de 21 de febrero 
del año actual se declaró concluso 
dicho sumario, y por medio de la pre
sente se les emplaza par3 que en tér 
mino de diez días comparezcan ante 
1a lima. Audiencia Provincial de Za
ragoza por medio de Abogado y Pro
curador que les defiendan y repre
senten e' la causS, los que puedan 
designar, apercibidos que de no ve
rificarlo les serán designados del tur
no de oficio.

Y parS que sirva de emplazamiento 
a dichos procesados, expido la presen
te que firmo en Ateca, a treinta de 
mayo de mil novecientos cihcuenta y' 
dos.—El Secretarlo judicial, J. Mtirán. 
V.» B.»: El Juez de instrucción, José 
Luis Rulz.

Núm. 2.500
ATECA

En cumplimiento de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción de este par
tido en el sumario núm. 88 de 1948, 

sobre apropiación indebida, se hace 
saber al procesado en el mismo Juan 
Rudesindo González Ibáñez, domici
liado últimamente en Zaragoza (calle 
de las Armas, núm. 75, en casa de su 
hermano Pedro Ibáñez), actualmen
te de ignorado paradero, que por auto 
de 19 de mayo actual se declaró con- 
culso dicho sumario, y por medio de 
la presente se le emplaza p3ra que en 
término de diez días comparezca 
ante la lima. Audiencia Provincial de 
dicha capital por medio de Abogado 
y Procurador que le defiendan y repre 
senten en la causa, que puede desig
nar, apercibido que de no verificarlo 
le serán nombrados del turno de 
oficio. ,

Y para que sirva de emplazamiento 
a dicho prqcesado, firmo la presente 
en Ateca a treinta de mayo de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Secre
tario judicial, J. Morán.—V.s B.?: El 
Juez de instrucción, José Luis Rulz.

Núm. 2.463
• BORJA

D. Ladislao Pérez Manjón, Juez d^ 
primera instancia de la ciudad de 
Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en el expedien
te seguido en este Juzgado con el 
núm. 10 del año 1951, para hacer 
sfectiva por la vía de apremio una 
multa impuesta por el Distrito Fo
restal de Zaragoza a José Royo Ro
mán, vecino de Tabuenca, he acor
dado sacar a pública subasta, por 
stegunda >ez y térimino de veinte 
días, 1a finca que se reseña en el 
edicto publicado con el núm. 1.688 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia de fecha 18 de abril último pa
sado, y con las mismas condiciones 
que en el mismo se señalan, con re
baja del 25 por 100 del tipo señalado 
para la priméra subasta, previnien
do a los licitadores que el remate 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el dia 8 de julio próxi
mo y hora de las once.

Dado en IBorja a veintisiete dr 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos. —. Ladislao Pérez. — El Se
cretario judicial, (ilegible).

Núm. 2.465 
BORJA

D. Ladislao Pérez Manjón, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja 
y su partido;
Hago saber: Que por providencia 

dictada en esta fecha en la pieza de 
responsabilidad civil del sumario 
núm. 30 del año 1949, seguido con
tra Angel Cuartero Mateo, sobre le
siones, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término 
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de ocho dias, el semoviente caballar 
que le fué embargado al mismo V 
cuya descripción es la siguiente:

Caballo de capa castaño, de una 
edad de 18 a 20 años,' de alzada 
1’40 metros, con defectos en ambas 
extremidades, tasado en 500 pesetas.

Se previene a los licitadores: Qu-1 
el remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 8 
del próximo mes de julio, a las doce 
horas; que para tomar parte en la 
subasta será indispensable consig
nar en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por tOO del avalúo, y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio, y que, por último, el citado se
moviente se encuentra de manifiesto 
y puede ser examinado en el domi
cilio de la vecina de Gallur Anto
nia Mateo Pardo, depQsitgria de di
cho .semoviente.. .

Dado en Borja a treinta de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Ladislao Pérez. — El Secretario ju
dicial, (ilegible).

Núm. 2.464 
, BORJA

En virtud del presente y de lo acor
dado en sumario que se Instruye en 
este Juzgado con el núm. 16 de 1952, 
sobre desaparición de un aparato de 
radio propiedad de, José Sebastián 
Acebes, de su establecimiento comer
cial sito en esta ciudad de Borja, he
cho ocurrido a mediados del mes de 
septiembre de 1951, marca “Asear”, 
tipo 438 U., de cinco válvulas, núme
ro 2,246, ruego a las autoridades y 
ordeno a la Policía judicial y Guardia 
Civil de la nación procedan a la bus
ca y rescate de dicho aparato de ra
dio, el que,, caso de ser hallado, lo 
pondrán a disposición de este Juzga
do, en méritos de la causa indicada.

Dado en Borja a treinta de mayo 
de mil novecientos-cincuenta y dos.— 
ladislao Pérez.—El Secretario judi
cial, (ilegible). . ••

, ' ' 'Núm? 2 459 . '
0 CASPE

Como S^cre:arT'O accideqtal del 
Juzgado do instrucción de la ciudad 
de Caspe y su partido, y en virtud 
de lo acordado por el señor Juez del 
mismo y sy partido en providencia 
de esta fecha diotada en causa nú
mero 25 de 1947, sobre robo, por 
medio de la presente se notifica a 
José Martínez Alonso, de 23 años do 
edad, mecánico, -viudo, natural de 
Arcos, domiciliada’'en Latores (Ovie
do) y en la actualidad, al parecer, 
se encuentra* en la Argentina (Amé 
rica del Sur), aue la Hm», 

cia Provincial de Zaragoza ha dic 
tado sentencia en 28 de octubre de 
1950 absolviéndole, con la declara 
ción de las costas de oficio, y dejan
do sin efecto el auto de procesa
miento recaído en dicha causa con
tra el mismo y otra, con sus conse
cuencias, por el delito de robo que 
se le imputaba.

Dado en Caspe a veintiocho 'de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos. Migue] Figueira.

Núm. 2.460 
DAROCA

D. José Ignacio Jiménez Hernández, 
Juez de primera instancia de Da- 
roca;
Hago saber: Que en el asunto civil 

número 8 de 1952 seguido en este 
Juzgado a instancia de D.* Emeren- 
ciana y D.’ Perseveranda Marta Te
jedor soliditando. la declaración de 
herederos ab instestato de su herm ano 
D. Mateo Marta Tejedor en favor de 
las solicitantes, vecinas.de Mledes de 
Aragón, de donde también era veci
no el causante, que falleció en dicho 
pueblo el día 15 de mSrzo de 1951 en 
estado de soltero y sin haber ordenar- 
do su sucesión ni otorgado testamen
to, se halla acordada la publicación 
de edictos, a tenor de 1o dispuesto en 
el 3rt. 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
aue las-solicitantes para que compa
rezcan ante este Juzgado en el tér 
mino de treinta días a partir del si 
guíente al de la publicación de éste 
(n el “Boletín Oficial” de esta pro 
vinel a, para reclamarlos.

fXadn en Da roca a veintiocho de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos. — El Juez de primera instan
cia. José Ignacio Jiménez. — E1 Se
cretario, (Ilegible).'

pír t e n o orinal
Núm. 2.509

Junta de Regantes de Civén 
CASPE

Habiendo sido aprobadas las Orde
nanzas He la Comunidad de la Ace
quia de Civán, así cómo 138 Ordenan
zas y Reglamentos para el Sindicato 
y Jurado, de Riegos, por Orden mi
nisterial con fecha 31 de marzo últi
mo, se convoca a todos los regantes 
de 13 misma, a la Junta general ex
traordinaria que tendrá lugar el día 
29 de junio a las siete de la tarde 
en el salón de sesiones de lf> Casa 
CQfrrifitnfjf^ a fin 

constitución de la Comunidad, Sindi
cato y Jurado de Riegos, y la elec
ción de los cargos señalados en las 
Ordenanzas y Reglamentos que parS 
la misma han sido aprobados; esta 
Junta ruega la asistencia de todos 
los regantes a los fines señalados. 

Caspe, 2 de junio de 1952.—El Pre
sidente, J. Albiac.

Núm. 2.523
Parque General de Intendencia

Debiendo procederse por este Par
que el día 1.9 de julio del año actual. 
a la vent3 por subasta de 2.631 kilos 
de trapo blanco, 840’500 kilos de tra
po de lona y 53’500 kilos de trapo de 
color del Servicio de Acuartelamiento 
y Subsistencias; y 1.558’500 kilos de 
trapo de lona y 42 kilos de retales de 
cuero del Servicio de Campamento, 
se hace presente que se admiten pro
posiciones hasta las once horas del 
día 1.9 de julio.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales por los que se ha de regir 
la subasta objeto del anuncio se en
cuentran a disposición de ios oferen
tes en la Jef3tura del Detall de este 
Parque.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Zaragoza, 3 de junio de 1952.—El 
Director, (ilegible).

Núm. 2.524
Comunidad de Regantes

" de los Términos de La Almotilla
> y Miralhuero el Virio
Junta general ordinaria

Para dar cumplimiento a lo que dis
ponen las Ordenanzas de esta Comuni
dad, se convoca a todos tos participes 
que la componen par3 que asistan a 
la Junta general ordin3ria que ten
drá lugar el día 22 de junio próximo, 
a las diez y treinta horas en primera 
convocatoria y 3 las once)horas en se
gunda, en la sala de sesiones de la 
Casa Consistorial.

El orden del día se halla expuesto 
en el tablón de anuncios del Sindi
cato.

Z3ragoza, 31 de mayo de 1952.—El 
Presidente, Ignacio Alcalde.

j Impr e n t a ' d e l  Ho g a r Pig n a t b l l i


